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S M  M A R I O

Paxte oficial-

M inisterio  de M arina.,
¿ieal decreto autor Izando al Míuisíro de 

de este Departamento para adquirir, 
^in las formalilades de su-basta, de la 
Compañía anónima de Placencia de 
las Armas, gcIío cañones Vickers de 
f76 con 2 milímetros y cinco montajes 
'completos para dicha artillería, con 
desHiio a la Marina.---Fdgína 8.2*

Ministerio de Hacienda*
^ea l decreto concediendo los swplenien^ 

tos de c7*écÍito que se indican al v4- 
\ge?ite presupuesto de (¡asios de la 

Sección 13, ''Acción en M a r u e c o r '^  
Página 82,

Presidencia del Consejo de Ministros
tieales órdenes disponiendo se publU  

cfuen en este periódico oficial las 
peticiones que se. mencionan de pyrés-- 
jarnos del Banco de Crédito hidus^  
itriaí.— Páginas 82 y  83,

Ministerio de Hacienda*
¡leal orden resolviendo instancia de 

D. León Esteban Laguna, Oficial 
'^tercero del Cuerpo generad, de lia -  
"menda, con desnnb en ¡a Aúu.ai^.a de 

^Barcelonay soliciíando se rectifique  
e l  escalafón de compensación,—-Pá
gina  83.

Ministerio de la Gobernación,
fReal orden disponiendo se admita el
^ ^ ^ o y e c to  presentado por los A^^qni- 

tjectos D. Rafael Pérez Valdés y  don 
^ a y o  Redónf en el segundo grado del 
iconourso, para la construcción de 
edificio con destino a Correos y  
légrafos en Logroño, —  Páginas 83

 ̂ J /  84. . -

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes.

- ^a l ordea ' /  iendo im iancias de

\

• lo s. Maestros - que se me^icioncm ̂ solí-* 
citando reconociríiierito^ 'de serviciqs 
interinos y en prop.iédacly y  que éstos 
se tengan . en cuerda- para determi-* 
nar su n/umero en e l escalafón a que 
pertenecen.— Páginas 8-i y  85,

Otra concediendo a la Escuela Normcd 
de Maestras de Burgos la cantidad 
de, 2.560 pesetas para un viaje de 
prácticas a la ciudad de Granada ,̂ — 
Página Qó, ^  .

Otra aprobando las oposiciones cele
bradas para proveer las plazas de 
Profesor iiv merwrio d e ' Enferm eda
des parasitarias e infecto-ccmtaglo
sas, Inspección de carnes y substan
cias alim.enilcías y  Policía sanitaria, 
vacantes' en las Escuelas de Veteri- 
nenia de Madrid, Zm^agoza, Córdoba, 
L eón-^ Santiago, y  en su consecuen^ 
d a  se expidan los oportunos libra- 
omentos.—-Página 85,

Otra concediendo ki separación tem po- 
ô al del servicio a D. Manuel Barcm- 
úica y Aa/ipucro, ..Fiel Contraste de 
Pesas y  Medidas de la xmovincia de 
Cuenca.— Página 85. 

tra dispoyiiendo se reclifiqua en la 
forma que se indica la Real onlen  
de ió de Julio de 1920, qv.e confir
maba en sus cargos, a los Auxilia^  
res nfu^merarios dx Universidades.—  
Página 85,

Administraciáií Central,
Eŝ rADO. — Subsecr(i'aria. — Sección de 

ComeiTia.™Aí??inc;’ar¿íro que el "Dia
rio OficiaV' de la República france
sa ha publicado un  Decreta-en el que 
se dispone que poclxáyi ser concedi
das derogaciones de las proJiibicío- 
nes de importación dictadas para los 
aguardientes y  . licores de omgen ex- 
iranjevo.— Página So. *

Anvinciando haber sido recluidos en el 
manicomio de Saniiago de Chile los 
súbditos españoles que se méncio- 
na n — Página 85,

Asuntós conténciosos.---Anímc2Vrtóo el 
fallecimieiito en el extranjero de los 
súbditos españoles que se menóionan»

f. Página 85.
iNSTftUOíiíósí vúw4CA,~-Pir^cción gerTS-

xal de P rim era enseñanza.— ‘
.difundo, a D. Jua:n García 
ÁúXiMcvr de la Sección de- Fettagogi^ 
de - la - Escuela Normal de Maestros 
GxamMa.—-Página 85, ' , 1

Rehabilitando el n.onibrojnüen-to de OfPq 
eial de. la Sección administrativa dái 
Primera enseñanza de PonteveáTav 
hecho a .favor de D. Angel de LaxrL^i  ̂
ha y  López de Cervantes, — Págí-.^ 
na 85. ' ;

Autorizando a D, GahHel Perar/io Gó^ 
mcz, Jefe de la Sección administra-] 
Uva de Prwiera enseñanza de Lévi*^' 
da, para posesionarse de referida 
cargo en la Sección de Madrid^—Pá- 
gima 86.

Dispomendo se den los ascenso de es 
cala y  que losLiiixüíares de 'Plscue-̂  ̂
las .Normales - que se ■ mencionan pa-\ 
'sen a ocupar cu. el escalafón los núm 
meros que se indican,—Pd(jma 86, 

■Anunciando a cóncurso de traslado 
tre Auxiliares la provisión de la pla^ 
m . de Auxiliar de la Sección de L e - ' 
tras do la Escuda Normal de Maes
tros de Granada.— Página 86.

Idem- id. id., la provisión de la plazcé 
de Auxiliar de la Sección de Cienciml 
de la Escuela Normcd de Maestros ¿cu 
Córdoba.— Página 86, |

Idein a coucnrso entre Maestras 7imw 
males^ procedentes de la Escuela (fe| 
Estudios Superiores del MagisteHú^] 
la provisióii de la plaza da Auxiliafr 
de la Sección de Letras de la Escuela^ 
Norinal de Maestras de Zaragoza¿-^

. Pá.fjíva 86.
Idem- a concurso entre Maestros proce

dentes de la ídem  id. id., la provisión] 
de la plaza de Profesor ninnerario' 
de Graisud lea y  Literal uva castellaa  
na de la Escuela Normal de Maestro^-, 
■de CaiíJTÍas.~~Página 86,

Idem  a coTtcurso previo de traslado 
provisión de una plaza de Oficial ¿fíí- 
la Sección adm inistran va de Prime i  
ra enseñanza de Zaragoza. --P á y iE  
7ia 86. - 2̂ :

Idem  a concurso de traslado la provi
sión de la plaza de Profesora espe-^ 
eial de Francés de la Escuela Nur^níd 
de Maestras de Madrid,—Página 86,' 

Ascendiendo al sueldo de 4.000 pesetud^ 
anuales a D. Luis May nar Diipl(U
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Ofiníal dt: spjjunda cío,se del Cuerpo 
de :^-ec€Íones administrativas de P ri-  
incra enseñanza, afecto a la Sección 
de Soria.— Página 87. 

ftíyi ENTO.—Su b s e c re' a ríaG o rn tin ica» - 
cloDés m arítim as. — Desestimando 
instancia (¡e D. Rafael Suárez Rivas, 
Delegado de la Asociación)de Navie-- 
ros del Norte, y declarando que ha de 
eurnplirse en toda su extensión el 
iR al decreto de 13 de Junio de 1916, 
Página 87.

Direocidn gciieral de Comercio e In
dustria.—Aprobación de un contador 
eléctrico.— Página 87.

Dirección erenera] de Obras pública®?,-^ 
.Sección (le iPuertos.—Concesiones.'— 
Autorizando a D. Mantiel Nacher 
rrándíz para ampliar y í̂ cformar l/i 
obra a que se refiere la concesión 
que se le hizo por Real orden de 8 
de Junio r/e 1915.—Fáffina 88, 

Señales marítimas. — Aprobcvnao los 
presupuestos para el abono de tn-

P A R T E  O F Í C I A i ;

f f iB Ü E h tlil  -B a X O K E B  

OE H M iS m S
S. .M. ci Rey D, Alfonso XÍII (q, D. g.), 

B. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Ásturias e In
fantes y demás personas de la  Augusta 
Real Fam ijia, contiiiiian sin novedad 
en su Im portante salud.

M ISTERIO 1  M I R l l
REAÍL DECRETO

/: [.-rupuesta del Ministro de Marina, 
de acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengcr en autorizar al prim ero para 
adquirir de la Compañía anónima de 
PlaoeRcia de las Armas, sin las solem
nidades de subasta y concurso, ocho 
eafiones Vifikers de 76 can 2 mRíme- 
íros y cinco montajes completos para 
dicha ftiMJ!!(íría, con destino a  la Mari
na, eomo caso comprendido en el pun
to e fu n d o  del ariículo 55 de la vigen
te  ley úb Hacienda públicar. por valor 
de 891.1^5 péselas 25 céntimos, con 
€argo &1 eapRuIo 7.°, artículo 3.® del 
presupuesto en ejercicio.

Dado en Palacio a tre in ta  de Junio 
üe mil novecientos veintiuno.

ALFCKBO
l̂ í ^Hnibtro tie Marina, 

ÍOMPJÍN Fkbnandez Peída,

lE  SICIiííBI

EXPOSICION
SEñOE: € o n  au to rizac ió n  ae ¥ . M, 

■y <3on los requbU o.s de tarrn inados 
p o r  eí a rtíeu lü  41 do lu k y  de Ad- 
jBhiis’trae ió n  y Coutabilidod do la 

pública, ae a la
de las Cortea, en 7 de 

i |u a ia  u n  proy^>u> ley
e n  éo \'ar?o>55

íírétMXcíf  ̂ a ¿a ir]

demnizaciones al personal facultati'^ 
vo encargado del servicio y conser^ 
vcíción de los faros durante el año 
económico 1921-22 de lus provincias 
y servicios que se citan en lá rela^ 
ción que se publica.— Página SS.

Anexo 1.® — Bolsa. — O lseiavatorio  
C e n tra l  tiiETEOEOLcjGíGO.-'—-íSübastaSi, 
A dm inistración phovíncial.—Admi
n is tra c ió n  MUNICIPAL, — ÁN UNGIOS 
OPÍG IALES.

Anexo 2.^—E dictos-

en MaiTuecos.--~-ñlini'SJterio de la 
G u e rra '’, p a ra  cub rir necesidades^ 
incliidiblos su rg idas al in*tensiñcar- 
se  las operaciones, que h an  origd- 
nado miiltipies'. servicios gen erad o 
res do nuevos gasto s que no pu d ie - . 
ro n  cornpiilarse a l fijar las d o ta 
ciones del p resupuesto .

El referido  proyecto de !ey fué_ 
dictaniiiiado íavoTablem cnte po r la 
Comisión general de presupuestos 
de! Congreso de los IDiputaá'os en i 7 
del m ism o me&.

Suspendidas las sesiones d e  Cor
tes por Real decreto  de í:'  ̂ (fel ac 
tual, an tes do que h u b ie ran  podido 
reso lver respecto  del o to rgam ien to  
de tales créd itos, y 'S4enCo ex trem a
da la urgencia  de su concesión, que 
lio puede dem orarse  h a s ta  que el 
Parlamento so reúna de nuevo, el 
Mínisl^o que susor-ibe, por los> p ro 
pios fundam entos ü'ol m ism o p ro 
yecto de ley, tiene la h o n ra  de so 
m eter a la aprobación’ de V. M„. por 
aeuerdt) del Consejo de M inistros, el 
si guien te proyecto de D ecreto,

M uVríiL 4̂ de Ju lio  de i9 2 í .

SE. l̂íOR:
A L. R. P. CG V. M..

M an íU ' L d e  A r c v ü e l l e s  y  A h g ü e l l e s ,

• REAL DECRETO,
A propuesta  del M inistro de H a

cienda, do acuerdo con M;i GonsejO’ 
ún ^iiiisi?rQS, como caso co m p ren - 

en las excepciones Cel a rtícu lo  
4í do la ley de A dm in istrac ión  y 
Contabilidad: de la H acienda p ú 
blica,

Vengo en dcfcretar lo sig u ien te : 
A rtícuío 1A B<3 conceden a l v i

gente p resu p u esto  de g asto s  de !a 
Socciihi 13 ‘tAccííjr en M arruecos” , 
los siguisixtes suplenicnlo-s de =eré- 
ó'itos:

700,000 p esetas al eapflulo 3A, 
■artículo nnkvo ‘'Borvicios de A rtille
r ía ” : 5.7r)0.0'0'0 pes-elas al capítulD
4.A arUciiIo único ^'Bervícios de Inge
nieros” ; 3.000.000 do pesetas ai capí
tulo 5.A íU'líeuIo 2." '‘Servicios de eaiO'- 
pam cnio”•;'5.750.000 pesetas ai mismo 
C'OÍtulu, rEíoulo 3.’’ “Eervicius do 

cAu""; 300.OOC pócelas al ca

pítulo 6.A artículo único “Servicios 
de Banidai:! M ilitar” ; 2.000.000 de pe
setas al capítulo 7.A artículo único 
“Servicrios de Cría cab a lla r y re-*- 
m o n ta” , y 2.000.000’ de p ese ta s  al 
capítulo 11, artículo único “Servicios 
de A eronáutica”,

A.r-ticulo 2."’ El impO'ríe de los’ 
referidos suplem eRlos de c réd ito s , 
que ascienden  en to ta l a 20.000,000' 
de pese tas, se cu b rirá  en la fo rm a  
est,abIecida por e 1 artíc ii 1 o 4i de la  
v igente ley de A dm inisiración  y  
G o n tab ilid ad ' de la H acienda p ú 
blica.

Dado eíii‘ Palacio a cuaíco  de J u lio  
de mil novecmntofí ve in tiuno .

ALkDNBO .
El Mbistro Hacienda,

M a n u e l  d e  A r g u e l l e s  t  A b q ü e l l e s .

SEESiBEHCM SEL C M S E JÍ 

DE ff iS B r a S

. REIALES ORDEALS 
limo. Br,: A instancia del Presidcri** . 

te de la Comisión Protectora de la P ro
duce ióii Nacional, y en virtud de ío 
prevenido en la regla 2.* de la Real c r-  
den dictada por el Ministerio dé Ha
cienda en i 4 do Mayo próximo pasado, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer se publique en la. Gaceta, de 
M.sdríd y en el Boletín Oficial de la 
provincia de Albacete, para que puedan 
formularse las protestas que se es il- 
men adecuadas, la petición de présta«» 
mo que clel Banco de Crédito Indus*- 
tria! .solicita, al amparo de la ley de 2 
de Marzo de 1917, D. Toribio José Sán-? 
chez Aurell. ■ i

De Real orden lo . digo ‘ a V; í. p a r i  
su, conocimiento y demás efectos,,Diaai 
guarde a V. I, ranchos años, Aíacíríd, i  
de Julio de 1921.

. ALLENDESALAZAE■ ,
Señor: Subsecretario de esta P re sK '
■ dencia. , . .

Petición de D, Toribio José S é m M ^  , 
Aurell a que se refiere la lleaí ordén. 
de esta fecha.
Comisión Froí.ecfera la Proi'Bfí*
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eión KaGicnal.—Ley de 2 de Marxo de i,: 
Í917, para protección de industrias.-— 
Feoha de entrada: 27 de Junio de 1921.

L—Peticionario: D. Toriijio José
Báneliez Aurell, como propietario de la 
explotación de Casas Ibáñez vpro'̂ /'in-oia 
de Álbace t̂e).
■ IL—Industria: Explotación vmkoia 
elabcTación de vinos para la axporia-

0ióB y la dest i lao lón. —-De$t i lacimi de 
ios orujos para la ob-i ención de su alco
hol.—Extracción de ta r i raí os de las he
ces y orujos.—Fabricación de ácido tár- 
iri-cQ.—Elabora" ' ñi de un abono paten
tado a base de residuos denominado 
**Troffvid“.—Gomo anejo la explota
ción de yeso.

í l í .—Auxilio: Préstam o de pesetas 
727:738,53.

■ Lo que se hace público para que los 
■que se consideren’ con derecho a re-̂  
clamar contra esta pretensión íorniii- 
len en el plazo de ocho días, y diri
giéndola ai Presidente de la Cémisión 
Protectora de la Producemn NacionaL 
Presidencia del Consejo de Minis4ros,j 
la protesta razonada que corres ponda.; 
Es copia. Madí̂ id, 4 de Julin de í 92U 
El Sabsecretario, Luis Red’ de: 
Vig'uri '

tiim . Br.r A instancia del Prcsi- 
aerile de la Comisión Proteotora de la 
Producción Nació o al, y en virtud de 
lu prevenido en la regla 2P de la Real 
orden expedida en 14 de Mayo’ próximo, 
pasado por el Mimsíerio dé Hacienda.

B:. M, el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer se publique en la G a c e t a  d e  

Madric y en el Boletín Oficial de ia 
provincia de Barcelona, para., que pue
dan formularse las protestas que se es
timen adecuadas. I-a pelición de présta
mo que, al amparo de la ie,y de 2 de 
Marzo de 1917, solicita del BaiiGO de. 
Crédito Industrial la Sociedad anóni
ma Astilieros Mingueil.

De Real orden io digo a V.. I. para 
BU cb.nQcim,iento y deimás efectos. Dios 
guarde a l. muchos año .̂ Madrid*
% de Julio de; i m ,

AIXENDEBALAMR

^eñor Bubsecrotario de esta Fresi- 
denc.ia.

PeticíM de los "^Astülcros 
:m que se refiere la Bedl orden de  
¿ m  feelm, ■ , ;
Górnísión- P ro ted ó ra  de ■ 'la Pfoduc-: 

cióii-'Nacional^—Ley de 2 do, Marzó dé  
.19:17,. para proteecfei'de: indualrists.—  ̂
.Fecha de entrada: i s  de JqJ'm de J92 lr

I.-'-’-Peticionario: “Astiíreres Miñ-̂
guetrh S. A., de Bareelona.

II.—Industriar Construcción dé un 
diques secé pigra reparaci#nes de drehos; 
astülero.s y ampliación de ios mismos,., 
instalando' una sección para fabrica
ción íñequinas mrárinas, motores: 
m arino y mdtores; p'ara awacióm

Ili \uxiiio  : Préslamo.- da- pesetas-
g.óaüJiúQ

Lo qc|.e ge hace público' para que loa 
que ,ge eongidéreñ con doreclío re-, 
íílamac e s t % - f e f  mu--

len en el plazo de ocho días, y d írl- 
giéndoia ai Presideotc de la Gomisión 
ProtecHora de la Prodaccion Nacional, 
Presidencia dol Consejo de Ministros, 
la protesta razonada que cfUTesponda. 
Es "copia. Madrid, 4 de Julio do 1921, 
El . Subsecretario, Luis Rodríguez de 
Viguri

rimo,. B.r,: A instancia del Presiden
te de la Gomisién Protectora de la Pro
ducción Nacionai, y en virtttd de lô  
prevenido en la Real orden de 14 do 
Mayo próximo pasado, expedida por et 
Ministerio de Hacienda,

S. M. el Rey Cq. D; g.) ha dispueslO’ 
se publique en la Gaceta y en el Bo- 
letUi O fíe iat de la provincia de Ma
drid, pra '̂a que pxiedao foriTíularse las 
protestas que se cstiraen adecuadas, la 
pelición. de. préstam o que, a l am paré  
de la ley de 2 de Marzo ^de, i 917, solici-' 
ia  del Banco de Crédito Industria l lâ  
Sociedad anónima Industria  Lúmina.

De Real orden lo digo a V., L para su 
conocimiento y  demás efectos.. Dios 
guarde, a  E, L muolios. aüo-s. Madrid,
4 d- de 1921.

ALLEND-ESáT.AZAa

Señor Subsecrclano de esta P rest- 
. deneia.

Petición de la in d u s tr ia  L é m in a '\ ( t  
que se refiere la Peal orden de esta, 
fecha.
Gémísión Proteclora efe la Produc

ción Nacional-—rLey de 2 de Marro cié; 
1917, p a ra  protección de industrias.—  
Fecha de.en trada: 1.° de Julio de 1921,.

p —p et i c 10nar i o : “ Ind u s tr m Lúm i - 
n a ”, B: A. domiciliada en Madrid.

,|j ,-^ liic lu s tr ia E x p iu ta e io n  de pa-
1.entes, fabricación de m aquinaria de.s- 
CGiiocida en E-spaña y principalmente: 
Gonstrucción da m aquinaria para  im
bricación da bdmbillas eléctricas.

II.L—Auxilios Préstam o de pesetas
m m m .

Lo que se hace público para  que los 
que se consideren con derecho a re 
clamar contra esta pretehsión form u
lan en' el ptózo de óüho días, y d iri
giéndola a t Presidente de ia feomMón 
Protectora dé la Producción Nacioaal, 
Presidencia- de) Gonsejo de Ministros,- 

' ía protesta razonada que corroírponda. 
Es copia. Madtitíy 4 de JrHo de i92L 

-E l RLdrrgucz.. de:
Vmiirh ■ . . t : J-'c I

HEALOaDEN
 ̂ Lmq-. Br.:: la lnstaí>cia que 'con.
fecha: 2M de Maya próximo pasado ele
va a este: M inM eri# D. León Esteban 
Laguna, 0fiéial tercero del Cüerpo, ge- 
neraf do‘ Bacienda, con destino en la 
Aduana do B arc^ona, en mplicdk do

que se rectifique el Escalafón dfé 
pensaoién:

Resultando que en el mismo figuraj 
el recuirente con un total de servieio¿ 
al Estado de doce años :

Considerando que con la pregenta«  ̂
ción de sus títulos origiiialcs acredita: 
aquél Oevar prestados de servicios 
abonables; veinticuatro años y veintU 
siete días en 31 de Diciembre de 1720,̂ ' 

S. M.. el Rey (q. D. g.) se ha servido  ̂
acceder a. lo solicitado, disponiendo so- 
asigne al reclamaiite el niimero 73 hia 
y un total de servicios al Estado de 
veinueuatro año-s y veintisiete díaSj et  ̂
Guyos términos se entenderá rectiüca'»  ̂
tío el Escalafón de referencia. j

De Real orden i o digo a V. I. para su. 
conocimientG y el rjel interesado, goû  
devolución al mismo de ios iíiukrs orU 
gmalea , alud idos. Dios guarde a ¥ . II 
ruaGhos: :años. Madrid> 21 de Junity 
de ^

A R G eIL L E S ■ 
B'eñor DiTeetor genei^i AÉnmm.-

l i Í l i S i E L I K R / 1

EEAL ORDEN
limo. Br.: Examinada ia insiarr-« 

ein elevada e©n fecha 41 de. Abril  ̂
último por los Arquitectos B. 
fael Pérez Vaidés y D. Cayo Eeddi®, 
expommrido-: que se han enterado da 
la Reai orden de este Miaisterio dSh 
^9 da MarzO’ anterior,. i¡hser ta en Ja  
Gaceta bn Madrib de 5 de Abril;, qufa,| 
han terminado su proyecto de eúíü-* 
cío- para Correo.s y Telégrafos^ en 
Logrofio, y que como el único mo-» 
tivo áe 130 aceptar m  trabajo es el. 
de haber retrasarlo la prescntaeMn^ 
del mismo y la rapidez que el Esta
da busca; con Ja Real oraén-eitada. •se 
consigue eomeazando ínmediaia- 
menie iia Gonstruecito, síî i .esper-K  ̂
eí trámite de huevo concurs^o da 
ieprofeGáosv supliean se sirva admií-** 
:iip ©i) míÉméo projeéíto que aearn-' 
pafran :al; S;ti: m sr^ ic ia , compleiavia 
éAtai mm  olra segunda dirigida 
los mismO'S' Arquitectos en rguaí f©-« 
eha a  esa ’Birecdón: femeral 
Glenda la mánifestaciéa de qit® 
conformidad con e¡l Real dec^ êlo >dle 
7 de: Agosto de 4920.,.al, nedaetar „»U:. 
me:n«Gionado proyecto, lo te n  heahsa 
subtíhúdiéndo'lo eh los dos . prestí^* 
pqastoe de ‘‘gim.esa y
“obras eQnrpíemeníarias7*V eon olí-- 

Jeto de que pue-#a alfcmei9.i?$ê i|égpi¡ 
breve la s^baslá primeTO-4 ^
dichos grupos depbras: .J,

JlesuRandp: gue, •



,.r.por ñ m l Q té m  é& 2§  úé Marx^i iSul 
'ip m e a i0  iRo m  éi€ltró--di»iitrlO': p i  
l u  scsfuaiO'. j|f«écf -« l'concu rso  c» ii- ' 
í̂ 'Cííftelo. m  ,N#víeiiifore 4e í9iB , en el 
qt!c filé e lid ido , de e n tre  ocho a n t^ -  
pro.V-'c-tob' Qiie 80 h a b ía n  presentado* 
ñ¡ su sc rito  f o r  los Src«s-. P é rez  V ai- 
cié*̂  y -iietíéü, cuyo fallo  les fuó n o -  
íiicad 'o  p©r a sa  Díroccíófii generaíl- 

• !) á'e F ih re ro  de 1920:
íle^,aliando que en  oficio ele 20 de 

■rikiembre d© dicho año, ese C entro  
d irectivo  in te resó  de ios re fe rid o s  
A rquiterios t¡us, en razón a haber 
Iransc iirrido  eou exceso el p lazo  do 
tíos m eses q iie/'señaia t í  a r líc u io  4.* 
tiftl Pliego^' genera»! de condiciones de 
'20 de Abril d© 1915, s in  qim  se h u -  
b ie ra  recibido su  p royecto , m an í- ' 
'festaran si se les pbdía dar por defíni- 
'ti saínen Le desistidos de ¿esa iT o- 
J lario , a lo que con testó  en 22 del 
mismo m©3 el Sr. Recién haciendo 
crtaistar que por h ab e r estado e n fe r-  
irio ij por la  m odificación in tro á 'o - 
citla en e»l p royecto  se hab ían  v isto  
nbligados a r e t r a s a r  la  p re se iiia -  
oM n de é s te :

C onsiderando que a u n  cuando en 
ia te rcera  de. las b ases ée l p ro g ra 
ma de di dio concurso se determ ina
ba que el im p o rte  to ta l del p re s u -  
'ptiesfo no excedería de 13''8.00'0' pé
se la s , el proyecto que ah o ra  p re 
sen  la ti 4os SreB. Pérez Valdés y Re- 
tíófi asciende en el grupo de obras 
de **griicsa e s tru c tu ra* ’ a 137.846,20 
■pesetas, y en el de las “conipiemen-- 
ta r io s ” a 279.§8.6 pese tas, o sea  en 
lo la l  a la 8iim a de 417.532,20 p e se -  
las, en razón ,  según  raanifiesitan los 
átilercsado’s, a h ab erse  creído ellos 
ob ligados a h acerlo  así, in te rp re 
tando el Real decreto  é’e 7 de A gosto 
áliim o':
. Considerando que el apreciar la 
razón  c!e u rg en c ia  invocada p o r  los 
A rquílectbs' so lic itan te s  puede se r  
jb'enpfieiosc p a ra  los fines de la Aé*- 
íniní3ira'3«íó!ív que pod rá  a s í  ace íc - 
w r  la couíitnicció'ii p ro y ec tad a ; y 
■ílnaíím,wi%c,. Je  con fo rm idad  'COii' el 
in fo rm e  em itido en 10 del a c tu a l 
:jpor hi CoíritsiéB' p e rm a n e n te  '¿el 
'Goíitscjo de E stado ,
- áB. }A. d  Bey (q, D, g,);. po r a o n é r- 
■30 úii hoy, ha  teiiíílü a  b ien  d e |a r  s in  
feXeu-í o la He al o r d ttn d e G ob f. i n d r i ó a 
&  20 de M arzo tU im o , d lsp ji i'^ndo 
f e  « a  o^nsecuOTcia q m  %q adm ita  
$1 p t'o ym io  prej^eníado por .los A r- 
ju U o c to s  D. R afael PÁrcz Vaidés y
íx  Cayo #.Oiáón en ®J /««gundo g rcdo

J e !  eü.n»rureo p a m  fn coustrucA ión 
le  odlñcio cw-n a C orreos y
fb'lág ?afos m
V |5q iícal. ord^A lo chgu a 7 . L  p a ra

su  eoiioeim ieíilo  y  «.fectos c e n s l-  
guieM-@s. ¿ io s  g u a rd e -a  T. j .  m u - 
'€%o.« años,..: !Ha>drkb í.®' -tíe aÍBlio' 
de 1921. . r

BÜU-ALI.AE

S e ñ o r D irec to r g en era l de. Gorrt.o?? y 
TeiégrafoSo

B T E S i g  l E  f f lS M C C Ü H  í l i U C i  
S E E L L M IR T E S

REALES Onm¿NE^
ílmo. Sr.: En el expedieiile de í^ue 

se hará mérito, la Comisión organiza
dora del Escalafón general del Magis
terio ha emitido el siginentc infcrme: 

“Vistas las ins.taneiás. formuladas. 
por los Maestros que ilgnvMi en la re-- 
lacióh que se. acompaña, iofe que .soiis-i-- 
tan reconocimientos de servicios inte
rinos y en propiedad, y que éstos se 
tengan en cuenta para deieriiihiar su 
número en el Escalafón a que perte
necen:

Resultando que Justiñcan debida
mente haber prestado cada uoo los que 
reclama:

Considerando que la situación de es
tos; Maestros, procedentes cis! concurso 
de interinos, con relación a los denols 
ingresados por distinto medio, está de
terminada por la Real orden de 16 da 
Marzo de 1920: ■

Consiclerancio que el orden que han 
de guardar entre sf depeiKiG do! que 
tenían en las propuestas pubneaclas 
por este Ministerio, según el núme-» 
ro 8 /  de la Real orden de 30 de Mayo 
de 1918 y número 6.® de la Orden de la 
Dirección general de Prim era enseñan
za del 21 de Diciembre del mismo año, 

Esta Comisión propone que se le re- 
c-^Hífzcan a los reclamantes los sebvi- 
elc-s que se Ies consignan en las relacio
nes siguientes, pero sin que éstos pue
dan alterar su lugar relativo en ei Es
calafón: . '
Relación de Maesiros de D. L, d quie

nes se reconoce servdcios interinos. 
Número 3.492, D. Leopoldo Domín

guez, 5 a.-2 m.-18 d.
3.407, D. José Rodríguez, 2-8-3« T  
3.518, D. Baltasar Revilla, O-”- ”. 
3.592, D. Pedro Nava, 6-8-15.
3.596, D. Formosiado Martínei, 

6-3-20-. , -j
3.602, D. Jaime Catalá, 5-10-3. "
3.606, D. Vicente Fernández, 6-2-8. 
3.614, D. Mariano Casado, 6-S-20,
3.G94, D. Ramón Ruiz. '8-3-4.
3.912, D. B^risardo Redonuo, 4-4‘«2. 
3.937, D. Roque García. 4-8^17. yu 
3.942, IX Jairaa {\\rré,  k

4 D, Gsiizálaz,• 1 f
; 5 .1 ^ , D, FraiíQisee : Quístígna^ 

a-iir-22. .

8,4#4, 1>. Francisco Rio, 5 -í-^ J  
IV Aiitrñíio 3

B .m ,  D. Bomáxs Martín^,
4.2'ñD, D. Miguel DomíEgueH, 3-1^4*  
3.420, D. Eduardo Lo-biiio,
S.773, D. José Eí3Cudero,"'4-6-l§i 
8 .7^ , D. FTaaciéCQ Martfifeez,

D. Juan  Sánchez, G-2-25, ,
3.72A D. Fram-iííco Jiménez, 4-3-1 
•3.666, }J. ¿hdicdoro Bardén, 6-4-4- 
4.40S, I>. Aiiarés Y k^nle, 2--3-Í. í 
2.SS4, :ru t ¿ no Obrera,
•3.779, IX Manuel V. Salvador, 1 -4 -id  
3.S-56, l>, Facundo Medina, 7-9-17 

P . Mariano Ariño,
3.972, D. E rnesto del Barco, 7-''- :

. 4J-46rD. Carlos Maroli, 8-3-27. •
4.2-90, D, Ecequiel ü rié l, e-§-2#.
3.183,' D. Liús-'Eehevarría, 3 -b -t. 
3.399, D. Jerónim o Pérez, -G-ü-S?. 
B.475, D, Emiiismo Martín, 4 -5 -F  
•5.194, D. Antonio' Aticoza,
3.704, D .,Juste P er.ea ;7 -”-6. 
íl.14-8, D. Bernardo Pérez^, 4-8-2S. 
3.337, D. Froneisoo P-lá. 2-10-28.
3.3Ü, D. Salvador 3-9-4,
3.651, D. Joaquín Balafiel, 3-1 ■1.-5.
■3.401, D. Rodrigo Pérez. 6-9-9.
3M B, DÓJülio iicpdlveca, i,-l0-26." \
■4.179, D. José Aguslía Crespo, I -2 - J I  
3.623, D. Francisco Mario,. 6-1-% • 
3.427, D. Rafael SáDclicz, .
3.446, D. Josá Guerrero, 3-10-18.

D. Beimabé A. Oreta,
•3,7.22, D. O cscsnoío Q^isga, 4-Í-M*. 
4,150, D. Saiustiano Garcfa,
.3.865/D. Agapito Jiménez, S-3-25v.
3,-$96, Tk Miguel Bengcchea, 4-14-7* 
3,971, ,D. meedoro. -Morota, 4-8-27. 
3.80-7, D. Eduarcio Soler, 5-S-'V 
•3J97, D. Antonio Mejfa.q, 7-2-4’v 
3.530,. D. Daniel D ím  Pérez;

■ 4.591, D. Jaim e Bañóle, ' "
4.059, D. José García,
4.526, D. Ismael J. Bono!, 5-6-22
1.162, D. Jenaro lluaHO,
3.148, D, Luis Marlím u
8.869, D=-Eugenio Cañas,. 2 - i- iC .,

; :í .-426, D. Jovino Este ve, S -2 -2 9 .”̂ 
4.2,20, D. Ricardo Portel», S -9-”:
3;9'19, D. -MaBuel Gómez, 5-6-2'£. «■.

• 3.462, D, T eó líü  Otero, 4 - ii- i íV  '■ ^
-■ '3.314, D. .Folgrucio Sánolv^z 
ReU dón i e  Maestros de D, L< a quie

nes se reconocúñ en
piedad, sin efectos.
Número 4.5-91, D. Jaime 

’* a,-5 nv-20 d, . ■'- •- ' - .u;
:l 451. D. A.malio Notarlo, ’•'
4.569/ D, BYaticisco Recena.
4 059, D. Josá García, l - l - ’b 

*' /i, 526, D. ísma-el J. Bon©i, 1-5-8V
1.162, D. Jro tm JM íú io , “-8-28^% ,. 

r" " cj.e Andrés,.

'A

■•sy
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•^.2 1 1 , D, B i m h e S ,

. • 'S- M ..erE iT  (-€ív,D.rg¿)“, •
,Se e^a lo inform ada por 4k>ka €om i- 
sMb, so ha gorvidO’ como Ib̂

..iiiism.a propOBo,. ■ que de
fjlo se áé tr^ídado u los intíjresiidos por 
ias :Seccioii^8 admiáistrativiíS corres- 
poRdiesiks.

De Keai orden lo digo a \d I. para 
BU C'üFioeimi©Mío y demás efecios. Dios 
fü trd e  a Y. I. lUübkos alo?, Madrid, 
22 dií Jiml# d® í921*
'Y' , "l̂ PARLGíO

feñ o r Dire-cior genera! de Pri^'i^nsF on-

-■Â iíUo. ; ‘S. M, él (q. D, g.) lia 
íls4do a  h m i  cosceder .a la E ssuéla 
Jforiiial de Maestras de B.urgo.3 la 4*an-- 
>Jdad dfe. 2MQ  pesetasnpara • efectuar 
"tin -viaje c!e précticas a la -eiudacl de 
Granada, que se lib rará  eon-
0argo al coueepto 3 a  uri. ■ 3.°, eap-í-» 
lu lo  32 del presupuesto de- esto Mi- 
.tul-sierio. '

‘Real orden lo digo a Y. I. para  
nu conecteten lo  y cfeclos. Dios guar-» 
■̂© a 'Y.. L •muchos 'afios. Madri-d; 30 

%  Jim io de 122L
APARIGÍO 

’̂ erior I'ireCí'or general de primera en-

r-íhiien Br.: D’e conformidad con lo 
propuesto por. la .Comisión perm anen- ■ 
le  éel Gonsajo do Insiruoción pública, 
i M. e l,R ea  {\q. D. g,) lia- tenido a 
liien*. aprobar las oposicionos culebra- 

, das para  proveer las plaza& de Pro-íe- 
f|or numerario, ■tí-a Enfarm edades pa- 
'^ te ita ria s  e infectccontagiosas, Íí¿s- 
|)e-e.C'ióii de carnes j  substaueias a li- 

%fj?8ntioias y  Policía sanitaria; vacan- 
le s  en las W m j^ ñ s  de V e lm n a ria  '<te 
'Madrid, Zaragoza, GóvdobíJ, León y 
■panüago j ,  en conseGuencia, que. 
S© expidan ios oportunos nom bra- 
Inientos a favor du los opositores .pro- 

' puestos |3ara las piaras de Madrid, Za
ragoza j  ®rcloba, y m  dóclare de
sierta la provisión dé vaos-ules 
te ó n  y Santiago,
/ De iReal orden, io digo- a Y. L para  
|u  conocimietótri^efectos, p ío s  guar
de /a  V. I, muYmAcnoA Madrid, Z de

APARriCIO
¿eu' '.U- c'etíO iC d-i '-yíe M:HisíAur>.

sr.: Aócediendó a lo solici
tado por D. Manuel Barandica y Am- 
puero, Mel Contras!® d© Pesas y  Me
a d a s  de '^roTinm #  g -

B. M, el Rey (q. B, g.) se ha servido 
ia separación temporal del 

aerviGkj, con aiT4g.g!o avio dispuesto por 
el artículo 39 del vifente Reglamento 
de. P«3a8 y Medidas do 4 .de .Mayo 
de i§ i7 .. .

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conoslmiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. mucho.e am^s. Madrid, 2 
de Julio ,de i92 i,

APARICtO
Beaor üír^^ctor general d e l . Iiistituio 

fu-cvrrflvo j  Estadístico.

limo. S r . : En la inserción idb la 
Real ordoa do 10 de Julio de 1820, 
eonñrmaiido en sus .cargos a los Am- 
x ilia rss  num-erarios dé üniversidad'es, 
Sí3 padeció el erro r m aterial do asig
nar ■ 3;3o0-pesetas de gratiücacióa a  
los q u e 'p o r este concepto perciben sus 
haberes, como cOMprendidos en la sec
ción scgtirAM d el cs-calsefóú dcl perso
nal menclona-cio;"^ pero- como la .vigen
te ley do Presupuestos sólo asigna a 
dichos Aui;iliare-3 la cantidad cíe 8,250,

S, M, el R e y  (q, D. g,) so ha  s e r 
vido ^disponer que se rcctlñ-que el error 
padecitío, y que do • conformidad con 
lo que dispone la ley' PresupuoS'» 
tos vigente en su artículo l.A eon- 
cepío 9.% los A uxiliares num erarios 
de la segunda Sección del escalafón, 
que peroi-ben .sus haberes en concepto 
de graUñcacién, disfru ten  el que les 
correspondo 3,-250 «poseias desde la 
fee-lia -de la confirmación sn su cargo.

De. Real orden Ío digo a Y. L para 
su cono-cinilentp y efectos. Dios guar
de a Y . í. muchos aflos. Macirid, 4 dé 
Julio de 1921.

, APARJGIO
Señor Subsecrelamo as este M.misi:fíría.

MiiiSÍMClOS CEHÍMl
MiBiSIEMO BE ESHB8

SUBSECRETARIA
3EG0IÓN DE COMBRCíO

m  ■^Síárío Oficiar’ d e_^  
fr^Bcesá, ^rresptmáíí^sie-ai 29 de Junio 
último, ha publicado un Decroio in- 
terrninislerial, de fecha £3, en el que 
se dispone que, a título excepcional y 
en las eondioiones que se determinen 
po r el Miivisterio de Hacienda, podi:/m 
ser concedidas derogaciones de las 
prohibiciones de íniportaeión #otadas 
por el Decreto de 22- de Diciembre de 
Í91G para los aguardíeütíi.i y licores de 
origen e|:traBjero.

Lo que se hace público p%x% conooí- 
mionto general. Madrid, 4 de Julio tds 

Yi Aubsecreiaric% lA de Ibnlaciüs.

 ̂Por la Legacidn de Esp&üa en 
iiago do Chile se comunica can fecáisif 
.30 do. Abril último, que ha sido 
tso recluir on el manieoíxiio ¡de ftf|u#Uâ  
capital las sóbdüos espaftch»  ̂
t e :  Florestán Rublo y Pa.sc«ail,. itattt-* 
ral de Murcia, de owuoniai y cínC'<s¿ 
año?, casa.do eon Dcinrc® ¡feiniHeroí: 
Isidoro Fernándes MaR‘fnez, de Málaga, 
de veinUsiete años, casado con 
Castro, y Feliciano Gallo D te, naiurml 

Escalada, de irejnt î y cuatro .aúoŝ e 
casado con Ana Olguín. ‘

Madrid, 4 do Juiio .de 1921.—El Sal)- 
secretario, E. de Palacios.

‘•SONTOS CONTENCIOSOS

 ̂ El CÓRsul genero l de .E spaña , g i\ 
Nueva York participa a esle MinD^ 
terio^ é i íaRéGíiniento del súbdil*^ 
españo l Ya^entín E ch eg u arram o s^  
ocu rrido  a  bordo del A-^apor L6-̂ > 
pG2 y Lí^pez?, el día 12 de Sa.pÜ<̂ n><k 
b re  de Í92Ó, no’ llam ándose  el fa-*i 
liécido, Nicolás Salm erón de la  
pTüz, como se dijo, po r utilizarY^a-^ 
len tiu  E cheguarríim os dociim entoíí' 
persona/les que no le eorres.p,on-i^ 
dían . ' 1

M adrid, 2 de JirI.io de i92L-n«Eií 
.Subsecretario,- E. de Palac ios. 2"''

i l f S T l I l S  BE INSTKÜCCIÍIK I S U e s  

í BELLAS A SH S

m m ü C í o n  o e n s u a l  b e  p m m E '-  
m  B m E Ñ m z ík

S. M. el Rey {q. D. g.) ha tenido
a bien nombrar en virtud áe con
curso, y de oonfonriidad con el dic
tamen del Consejo de Instrucción . 
pública, a D. Juan García González? 
Auxiliar de la Sección do .Pedagogía 
de la Escuela Normal de Maestro^’?:; 
de Granada.

Lo que comunico a Y. S. para sil; 
conocim iento y demás efectos. Diô v' 
guarde a V. S. mudlios años. Madrid, 
22 de Junio de 1921.-—El Direcíoir, 
general, Poggio. ' - í.
Señor Rector de la Universidad del 

■Granada. .

Extracto de la lidfá de vaériiós y  seY  ̂
vicios de D, Juan Garda González^ ^
Auxiliar en ipropiedad de la 

cidn de Letras de la Escuela 
mal de Maestros de &¡̂
virtud d5Y Pnpj)oi^^on fecha 26 dtf

  j0 1914. ;
Por concurso de tras l ado pasó 4  

las Normales de Iluelva, Cádiz J  
Granada, pi?estando acíualme.nt4 
SUS servicios en esta última Escue* '̂ 
la normal.

Tiene el título de Mt-este nor
mal y aprobados los ejerGieips ^  
reválida del ^rado de Bachiller, óv ^

HabÓNido sido nom brado ed tu rn á  
de cesantes con fecha 29 de Abril 
ú ltim o, D. Angel de. .Lí.rriba y 
pez de Gerva' '‘S, O fic ia l,de la
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oión a d m in is tra tiv a  de P rim e ra  en 
señanza  de P on tevedra, de cuyo 
cargo  no so lo '.pudo dar p osesión  
p o r *Garecor de*J títu lo  a d m in is tra 
tivo-,

M, el Rey (q. I>» gO h a  tenido 
a , b ien  re h a b ili ta r  clieho n o m b ra - 
mi en i o a favor del c itado  D. Angel 
tíe L arribe  y López de C ervantes, 
ron  el sueldo an u a l de 3.000 pe
se tas .

De Real orden comunif*a(la, p o r el 
señor 'Minislro lo 4Íigo a V. S. para 
coiiociniicnto y deniás efectos. Dios 
guarde a V. é. mu dios años. Ma
drid. 2r de Junio de J92I.—El Di
ce rj,o r gí neral, Poggio.
Gt'rur Ti'fe de la Sección ih I d i r c -

iVn/e.í fiel ¿lagiáterin.

la i n a l a i i c i a  o l eva i i i  a c s l o  
M i m s i c u i j  p o r  Lk 'Gabn o l  P e r a n i o  
i í  ú ! 11 e ¿ , s  o 1 i c i t ii iicl'o a u t  o la /  a ei ó n 
p  el i \ i  p o s  H s i o l i a r s e  i ii la tía c e i li ii d o 
Matiri ii  dcí  c a r g o  de J i í e  ue la de 
L é r id a ,  paiai  el q w  l'né riiuiiiairacio 
e n  v i r t u d  de  ¡ l ea l  urdeEi f ec l i a  I I  de  
‘Mayo ulLiiíio (Gu%ceta del

S. M. el Rey (q,  D. g, )  h a  r o s u o í -  
fo iicccilíH* a lo s o l i c i l á d o  p o r  el s e 
ñ o r  Pero.ni o, y en su c o n s e c u e n c i a  
íiu Lo r i z a r l e  p a i a  t o m a r  pn^s^sión de 
s u  n u e v o  d e s t i n o  en  i a Lección de  
M e i r i d  (capi lal ) ,  y al p rop io  t i e m 
p o  con ce d e r l e  c a í  o r c e  d í a s  de  p e r 
m i s o  p a r a  a s u n t o s  p a r t i c u l a r e á ,  de  
c o n f o r m i d a d  c o n  l o  d is 'pucs^o p o r  el 
a r t í c u l o  19 del  R e a l  d e c r e t o  de 25 
dq F e b r e r o  Cíl i imo,  e i i ic i i d i fendose  
d i i i i o  p e n i  l iso ii p a r t i r  dci  d í a  25 
ilel i j o r r i eo to

De J l i a l ^o rd c i i  c o m o m e a d a  p o r  el 
l e ñ o r  Minis t ro  lo digo ^  ¥ ,  S. p a r a  
su  c o n o c i m i e n t o  y "d e m ás  e f e c í o s .  
D ios  g u a r d e  a V. “S. m u c h o s  a ñ o s .  
¡MatlrÍLl, 23 de J u n i o  de 1921.— El 
D i rcu  t u r  genu ra j , ,  P o g g j o .
¿ im» r  fufe de la Bec c iú n  de E i i s e -  

ú '. T ’-í rjel M a g i s t e r i o .

P o r  f a U c e i m i e a t o  clu Th R a r a d  
Fcr i iá i i í l ez  J i m é n e z ,  A u^ i l i i u ’ n u m e -  
r a i i o  do Ciencias  de  ia E scue l a  iNor- 
uial  de MaeaU'üü de Córdoba* q u e d a  
v a c u n l c  u n a  p l i u a  on el ese “'Lfón 
É̂0 A inci l i ares  do EíiCMehs Ñor m a 
les y eJ c u e l J o  c o iT c . sp on d i en t e  de 
3 JEJO i Jese lns  q u e  üibt ' i ' i i tal ja el Au« 
s i t a r  íyl lecido p o r  In que

H. M, eJ Rey t q .  Tk g . i  h a  i en i i l o  
a  bien diNfJüiier que se den ios a s -  
nuftfcog i|o escala  reglumcjiRi^iog., 

■~~~-|^«L.¿^AonscciíCíicia,  que  B. Et lwar-  
ib  íférea piac u ocii-
par .  el nóJ i i e ro  30
lafóii como A uxiliar de Ciei’iria.sT'lie™  ̂
la Escuria Normal do Mae^iros de 
Jaén , y a p e rc ib ir  la  g ra tilicac io n  
a n u a l de 3.003 p ese tas ; que D. Jo a -  
quíiii Gal vez Mora, A uxiliar de L e
tra s  dr¡ la Noxunal de M aestros de 
L indad Real, ocupe el m ím eio 14 y 
percaba el sueido anua! Je 2.500, y 
í]ue D. Amadeo A rias H errero , Au
x ilia r do Gieiicias de la N orm al de 
M aestros de ARilladoHd, pase  a p e r
cib ir fa g ra tificac ió n  an u a l de 2.000

Pe ta s : sueldo y ca tego rías, que 
m tírrán cada uno de d io s a 

jpíarUr '♦c' de' ac tu a l, “’vrba

si-guieiiie a ia dei fa llec im ien to^del 
A uxiliar que m otiva la vacanieu 

De Real orden com unicada  po r el 
s m m  Ministro !o traslado-- a V. S. p a ra  
su 1101100101101110 y efectos. Dios 
guarde- a. ¥ , 3̂ . m uchos años. Ma
drid, 27 de Ju n io  de i9 2 1 .~ E F  D i
re c to r  g.e n e r a L , P o gg i o ,
Señores R.ecío. (‘s "e .Les ü n iv e rs í-  ■ 

dados de G reru tin , M adrid  y Va
lla dolí d.

l i o  cc ' íTonni J . i J  con lo tü rpum 'o  an 
d  a r í i a i j o  05 liM Real dejrcU. tío 30 do 
Ei im*  lie 1920,

,5Ela Dir t ' oeión gene ra l  Ivr a eo rd ado :  
I d  A m im u ar  a r nmn ir so  de t r a s l a 

do eiili't, Aipi i ip j  es di' hi Sección de Lc-  
f,. as üe 1 a^ Et cu( 1 a ̂  Nnriiiah.s cii. "Ma o 
I ros  la |da/ .a rl* Aux i l i a r  de la hxi^ de 
la Rtíüiiela Ñor n a l  de SfacsM'os de G r a -

'2J El  orckm Je p io f er e i i f i a  pa i  
aoluirii' iii i!e e t í e  concu rso  s e r á ^ l

>ara la
naoJui'i im  lie e d e  concurso r e r á ^ l  de
le rmiiiad A por la ríi;}yor antigüedad 
i|i'ie i'apeetivaitKMile íen^Tui en el ca r 
go de Auxiliar tn  propiedad los con- 
cin"reiitc"5„ quienes tíoben prosenLar sus  
instancias, acompañadas tío sus hojas 
de n iénfos y sc’ ‘>'’icios, dentro tít! plazo 
improrrocahle de d itz  d a s ,  a contar 
esde la publicación de esta orden en ía 
G auota , debiendo rerniíir  dichos docu
mentos por coiiLÓ.udo rio las D ileccio
nes do los Centros donde sirven.

Lo qtiO se liar-o publico p ara  su co- 
nocimlenlQ y eü a to s .  DiO'  ̂ guaitlA a 
V. S. mnchoá afios. Madrid. 27 de J u 
nio de 192i ,—El Director enncral,  Pog- 
gim.
S1’ ?:? ? Ĵ ' f e rle ía Br ; i ón tí > E11 s t„ ñaa- 

de! Ma gis lorio.

De ennform idad  con lo dispuesLO'' 
pii ei artíuiilu 9 nrq Real tíocreto de 
30 tío Ennro de 1020,

Eííia Luixu'L'ióri general ha  a c o r
dado en u n c ia '’' en concursa  de Unas- 
lado e n tre  Au x i 1 i a i e s d e 1 a Be co' i ó n 
iJe Ciencias do tas E-cuoías fform a- 
les de’ M ae-ir o-,, la pía-'a de Ai^uxi- 
liar de Ciencias de la Escuela Nor
mal de Maesírns de Córdoba.

Ei orden Je )>i*oforGucia paia  la 
res o In cien de este concurso será el 
r!cÍ^rmii\ado por la mayor ant igüe-  

^ue respec-livamcnte tengap on 
e,l cnrgr de Auxidar los concurren
tes, quipiies deben prcsenla’'* sus- 
Insíaiiiurrtí acompañadas de sus b.o- 
je- de móríLos y servicios, ueniro 
del improiu'ügable ,plazo de nninee 
días, a contar desde la puMitación 
do í<k3, orden en ia Gaceta, debien
do reniífu’' «^sírs docíinimiios poi^ 
c o 11 «■] n I d o ú e 1 a 3 Di r e ̂  c io n : s ni e los
Gfiniros donde s in  en.  —

L íTi| ííT5" f>aa?a- su
coriO'Ciiiib uto y deurJs eKíñfos. D ios 
guarde a V. B. itu;o1í O'S añas, Ma
drid, 28 ue Jimio de i 9 H \ —El Di- 
recior geiitu'al Itíjagío.
BeHo-e J íe ¡ie la Bee, i Fmie

r r o '" ’"-. bd Mu3isb'jrifu

L '‘ M T iír le t í l  pon ’ y ro R a  
pru-iui"»- Jej arríen lo  1tí d' ' H ,u; de
creto ;io ui) tí" E'iern de iUj p

E s ta  Direuri^ui g 'uiruar Jm a e o r-

dado a n u n c ia r  a -concurso entre 
M ae-süas no rm ales p roced en tes  de 
la E scuela  de E stu d io s  S up erio res  
del M agisterio  que estén  en expec
tac ión  de destino , la -plaza de Auxi
lia r de la Bección dé L e tra s  do la 
Escuela Normal de Maestras de Za
m ora, con el sueldo o g ra tiñ cac ió u  
anual de LOGO p ese tas .

L as con-eurreateí* d eb erán  p re 
se n ta r  sus in s ta n c ia s  eii e s ja  D i
rección  g enera l den tro  del plazo im 
p ro rro g ab le  de diez días, a c o n ta r  
de ía publicación  de es ta  o rden  en  
la GAce rA.

Lo que coniunico a V. S. p a ra  su  
conoctímieiito y efectos. Dios g u a r 
dí} a V. S, nraohos años. M adrid, 30 
de Ju n io  de 1921,— Êi D irec to r g e 
ne j-al, Poggio.
Seurn* Jeftu de la Sección de E n s e -

íiu?i/as del ivlagisterio.

]'> í,. D i-r e c é i ó n gen er al ■ h. a . acor-* 
dado a in f u i ú a r c ii c o no u v s o p or lé r -  
miiio de 'ríete días riatvirales, a con 
ta r  deslio ía in se rc ió n  de e s ta  o rden  
en ía Oauetá, la plaza de Profesor 
n u m era r lo de G ram ática  y L ite ra 
tu ra  castellana de la Escuela. Nor
m al de M aestros de C anarias.,

En el indicado cónciirso  ÚDÍca- 
m em e p o d rán  to m a r p a rte  los. 
M aestros ñorrnaIf:s p roc.eden tes de 
la Sk cción d'e L e tras  de la E scu e la  
de E sru d irs  S uperio res tíe l;M ag is
terio  que en la ae tua  lid a d se e n -  
cuen tr.u i en expectación de d es tin a .

1̂ 0 q u e  com unico a V. S. p a ra  su 
eonocim ién ta  y efeato-s. Dio-s g u a r 
de a V. S, m uchos años. M adrid, 30 
de Ju n io  de í92 .i.— El D irec to r g e -  
n e ia l. Poggio,.
Bcñor Jefe  da la  Sácelo a de Elisa'* 

ila u /'is  del .Magisterio-.

Kn .mnmlimlenf-o. de lo dispuesto pea! 
el ai'tículu 10 dftl Real decreta de 25 
tío le b ie ro  úlitime,

Esta Dirección generar afíiinoía ' ú 
conourso previo de traslado una plazó. 
de Ofícíal en la Sección atírninistrati- 
va ck Prim era enseñanza de Zaragoza» 
p'or término de quince días na tu ralas» 
contados desde la publicación d.e eate 
anuncio en la G aceta, vacante pmáuír 
oída por faBeGímieBio de D. Bstebaíi 
Andreu Mainar.

Matíñd., 30 de Junio,, ele .,19.21.—M  
Dlr a-'^narah,, PeggjQi

V'uxuúe ia plaza tíe' Profesora ’ esper 
c id  •ie Francés de Ja EFcae'ta Ñor mal 

de Madrld,. y tenlen.d^- ̂ en 
oueitíanírtíIiñ|raBo ea- la  disposicijás 
quinta de la Real ord^_^cle 22 dor Junio 
de ííL' tí modificada po r^ ju  tíe 3 do 
Gciiibre de 1919, - x

Fetá 'D irección general ha acerdácfc^ 
anunciar la provisión tío, la referidla''^ ' 
plaza, ípor 'término de veinte días n a - 
Ur alos, a contaf desde la inserción de 
esta orden en la G aceta, en el tu rn o  
de tun.cursu de Iraaladü. en el que, se- 
gAn lu ílFqojosto en la. Real orden-'df 
22 tío Juíiio ül'im o, ruñcamente r>o2 
HVáh lom or o ír te  las Froácsoras-^4 é .'lül 
jní.'Uia 'de' .,iD''áiicéS'



#üseTnrpeñen plaziis de otras Bscnelas 
Norraaios, concrirso que se a justará  
para su resotución a las si-guientes

í.^ Será circunstancia de )>referen- 
&ia en tre  las concurrentes el haber in
gresado en el Prclesorado especial de 
Francés de Escuelas N orniales'm edían
lo oposición,

2.®̂ Entre las que ostenten díclio 
mér^^o tendrán »ierecho preferente las 
que hubiesen ingresado m ediante opo
siciones más anti-iguas,

,3F Itn tre  las aspirantes que p erte - 
Bo^caii a la 'misma proinoción en v ir-  
t̂ud de las mismas oposiciones, será 

prcíferida. la que hubiera  oMenido el 
irúmero de orden más alto en la pro- 
pues^ia form ulada por el Tribunal ea- 
iiíkador.

4F Las concurrentes deberán ele
var sus instancias a este M inisterio 
dentro del plaoíí indicado de veinte 
día¿j, acompafiadas de sus hojas de mé
ritos y servicios, documenlación que 
rem itirán  por conducto de las Direc
ciones de las E scudas Normales donde 
sxfveo.

T.n. ,-ryrn ( ) u i u t f a  V, F. uara eo- 
áiocimiento y efectos. Dios guarde a  
V. tó. liiaciiO;^ anos. Madrict, 1,̂  ue Ju 
lio de, 1921. — El D irector general, 
POgrgio,
Señor Jefe de la Sección, de Enseñan

zas del M agisterio/

Vacante un sueldo de GiLiai de se
gunda clase del Cuerpo de Secciones' 
adm inistrativas de Prim era enseñan
za, por haber fallecido el 25 de Junio 
pró¡Kimo pasad'o, D. Esteban Andreu 
Mainar, que pres/faba servicio en la 
Sección dé Zaragoza,

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien ascender al sueldo'dó 4.000 pesp
itas anua.les, por rigurqsa antigüedad, 
a IX Luis Mayíiar (Duplá, afecdo a la 
Sección de Soria,, y con efectos a p a r
tir  del día 20, siguiente a l é e  la va- 
canfle.

Do Real orden comunicada por el 
señor Ministro lo digo a V. S.. para su 
conocimiénto y demás efeetos! Bies 
guarde a V. B. 'muchos años. Madrid, 
L® de Julio de 1921/:—El D irector ge- 
nüFa!. fpoggio* "
Beñor Jefe de Ja Sección de Enseñanzas 

del Magisterio,

MIWSIEÜ0 BBUSMEUft

rectoF Gerente do la S. A. de Posea 
y Navegación, deses'timando análoga 
pretensión;

Visto el Real decreto de 13 de Jimio 
de lOid:

€ m i s i G ‘e r a n d o  que dicha solemne dis- 
posicióii no ha sido derogada, cóhlo 
tampoco fuera la causa por la que se 
dictó; la situación anormal creada con 
motivo ue la pasada guerra eurc^ea, 
sino el garantizar la nacicnalizaciátj. de 
la flota, y no exigiéndose sino que lotía 
transferencia se pusiera, en conoci
miento; de este Centro mJiSsterial, sin 
cuyo requisito  no causará efecto con
tra  'ler-eero, con lo que no se irroga 
perju ieia para las traiísferencir s que 
puedan efectuarse, y sí por ©i c n*:a- 
rio so. garantiza aún más la idea p r i 
mordial de dicho Ileal decieto,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
cl'esestiriiair la instancia de I). Rafael 
Buárez Rivas, como Delegarlo de .la 
Asociación de Navieros del Norte, de
c la ra r que ha de cum plirse en todá su 
exitensión el Regí decreto de 13 de Ju 
nio de’ Í9i6, y que dieha resolución se 
publique en ía Gagiíta de Madkid.

De Real orden comunicada lo digo a 
V. para su c un oc i miento, y dcircis efec
tos. Dios, guarde a V. machos años. 
Madrid, 27 de Ju n io ' de Í921,—El Sub
secretario, A. Marín.
Señor D. Rafael Suárez Eivas, Delega- 

■"J) .de la Ascciacióíi de Navieros del 
orle.

„ m m B m ü n m 'A fm
MAX^nMÁS

Virta ¡a ífistanéíá de D. 
rez Rivas, como Delégádo d# la As4- 
aíación do Navierós Móü Norte, sníiG-i-; 
to d o  que se dicte uná Real orden aela- 
fEtorla en el sentido de q m  'm en tien -' 

óái querías áccióneg de las CSom'páñto 
‘M m km á  puedan sér ál .pófíador .én; 
vo2  ■d.c nominativa^ comb se  estableee^ 
w  01 Real deereto 'fc 13 de Junio^ 
■d e 1916 p

. H>esuliando que con fecha 25 de 
Mayo último se dictó irná Real orden, 
u eonscnuéneia de insfíuhfla presenta
da per ]>. Deniel d'e' Araos, eoúio D i- ’

GENERAD BE 
€iO  EflN B D Sm iA

NEGOClADa DE LNDUSTEm

Exemo. S r .: Vista ía íristaneia sus
crita  por D. Jaime Behwah, con domi
cilio en esta Corte, plaza del Prog^reso, 
número 17 duplicadcp pripeipal izquier
da/ y  en ia que como represe ufante, se
gún tiene debidamente .acreditado en 
éste Príinisterio de la B. Aron Elefctri- 
z i tá ts z á h to to r ik  G, rm b. B. de Cha^- 
lottemburg' solicita la aprobación del 
contador Aron de córriente alterna tr i 
fásica, fases desequilibradas, disJribii- 
cióii de 3 hilos, tipo E. xNí., y para  dis- 
trihueión de 4 lulos pasando sólo el 
neutro y  dos condue^ores principales, 
tipo E. Sí. 2, eoiistrindos por dicha casa.

Asimismo solicita autoriraeión para 
que dichos coniadores puedan, sin 
eam biár en nada la disposición ,¿e ios 
órganos éseneiales que caraeterizari: el- 
sistem a, ser denominaclos eomo a con- 
tittuáción se indica, cuando vayan pro
vistos de los 'dispositivos ^iguieiiies: t
1." E. M. D y E. M. 2D /doble  tarifa  
(contador y reloj en-una m ism a caja};: 
2F E. M. H. y E, M. gíD doble larifa  
feóntador y réToj en cajas separadas; 
3F E. M. R, H, y E. M, 2R. ÍL, coiítador: 
con a.guja de rnáxirpa y  reloj separa
do (¡tarifa máxima), y E. M, B. y
E. M. 2S., pago previo:

Hesultandó' qué sometido dicho con- 
iador á las pruebas y experieiicfas ré - 
gíamerRafiás por la Verifleación Qfí- 
ciál de contadores elácrricos de la pro
vincia ésta em ítiá <fiélan%in favorable 
a lo soHeMaio por t>, laim é Soinváb: 

Resultandü que as la {xa.mitoión do 
este ai xfm  h tn  aeom-
páfíado las Monmrias v planos por ífI-  
plMado, so han observado las form a-

íidadfí8 previstas en las. disposielonoB-
vigentes en la m ateria,

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido, a  
bien disponer:

I J  Que procede la aprobación deD 
contafíor objeto de este expediente, ea' 
los tipos que qiTe'iau reseñados.

2.'' Que asii'n.i.'íuio procede aiitori^ 
zar el U50< de \8,s denominaciones 
dicadas.

3.® Que se á(?vuelva a D. Jaime-. 
Schwab, corno solicitante, un ejemiplar 
do las Memorias y planos con la c o -  
iTespond lente nota de ajvrobación.

4.  ̂ Que los modelos del citado con
tador lleven una inscripción legiblO! 
efessie el exterior en la que se exprOuSâ  
el S'-i,ema a. que pertenece, el nombre, 
del D quilador o vendedor y un núnio-* 
10 de orden, que podrá grabarse eiiy 
cualquier pieza interior del aparato,

5.̂ ’ Que del méncioiiado contadoEí 
se rem itan  dos modelos, uno a la Es-, 
cuela. Esp-ecial de Ganiiiios, Ganal'eS; y 
Puertos y  otro a la Geníral «iie Ingti- 
nieros Indiístriales; y

Que esta resolución, juntamieii'* 
te üGFi las formas de íComprobacÁónDf^ 
verificación^, se publique en la Gace-* 
TA DE - I a d r íd  y  B o le t í n  O f i c ia l  del -Mw 
msteFi,o, : , ^

Lo que do Real orden eomiinica'Cia 
parlicipo a V. E. para su eonoeiniieR-» 
lo y  in a lad o  a: la* Verificación e int|-« 
Fosado. Dios guarde a V. E. rnuchosi 
años. M9Mrid,,2l do Jimio de í92Dr-«. 
El Biiihsevretario, A, Marín. ^
Señor Gobernauor civil de Madrid.

F o r m a s  d e  v e r i f í m c í ó n  y  c o m ^ r o h a c iá ú ^

1.® E n los Labofatorios donde se 
‘ha de verificar este tipo da con!adores 
es proGiso que se disponga da tres resás^ 
teneias inductivas graduablos que 
m itán  establecer circuitos trifá.sie0S* 
desequilibrados y  puedan absorber una 
patencia' iguaí a la máxima para  que 
puedan ser utilizados los contadores 
que hayan, de ser verifiGaid'os en el La
boratorio. Será preciso que exiSiian dos 
vatím etros qtrc puedan medir hasta 
dicha potencia máxima, y cuyo error 
sea inferior a i por 100, o bien un  
solo vatím etro con* conmutador espe
cia! para medidas en circuitos desequi- 
libraiüo?, con. el mismo error máximo. 
Además se dispondrá de un buen cuen-* 
tasegondo.^.

2.* La verificación en los Labora- 
tori.os se hará  de idéntica m anera quQ 
se hace actualm ente la d |  los conta
dores m otores; es decir, se compmía- 
páa las lee turas de los T atto  efrog o 
del vatímetro, de,que .se ha,hecho mem- 
eién .en eJ. párrafo anterior, con laa 
m d ieac to es  4ol contador, montando 
aquéllos y éste sobre un misnm oép- 
euüo Irifásiejo formado por las resis-^ 
t o d a s  anteas' citadas, y se procederá 
en la forma dotati?itía efí las vigentes 
ínslnicciones aroea?arias para e! 
servido de VetIflc&dóTi de-cantadores 
de olectofldarí, probasdo indenendien-^ 
temente \m  ám  -monofásicosi
y ambo«» a !a vez. .

3.® La venfkadóTi en los domlc^^ 
lias de Im  uarí.lauyíai’e»!̂ eíecííuaFá 
del mismo modo, pudíándri.«.e reempla
zar, la.s refti.F.eridas per reeep'iore.s de 
la ‘instalación, en que s*? menía-^ 
¿0 el contador.

éA La ctímprobfiéián 8» c - jñ c r d s i^  
cereio^.!^-^dosü do i i hufvaa eotoad.óni / i



m
coaUdoe ea  su iablero, y  fljápdó- 

iae en el buen e^-elo de los precintos 
Moldeados. en !a veFiflcaoiQn en el La- 
fcoratorio; fermirtará la c i^ r^c iéa  eon- 
|ani(ío o! iie-.jrí̂ >o que tarda el eje en 
fine un  núm ero de ■revoluciones .y €om- 
Isar^utíio el número de vattoi; que sea.'’ 
»eu los avaral;Oiy de medida con 
;di'8 acvearía .el coiúactor al cabo de 
:ú?aa. V-ora que vcíidcían dado^  ̂ per !a

■ 3.600̂  X N
v ; -  K

,N es e! número do revoiuoic- 
‘kies V K una cons-'tante ¡para caída con- 
:iadoi’ que indica el núiuero de vatios- 
i’iora que ."^ñala el íolaH/.ador por re- 
jvolueióáf del éjev
i 'O.® Para  preciüfur el coiTÍador el 
^« riücador ñ jará  la posición:
'{ a) Del imán permaxieníe que crea 

freno de FoucauU.
V Ib) De los tornillos id-e hierro nor- 
miélos en los dispos. ^
/ o) D e 'la s  pioxas-dé cotbro inlrodu- 
reídas en. los p o q u o a o s - i e r r o s  que 
l^resoiXuU los circuitos iñagnéticos de 
io s  elec-troirnaiiee.

d) De las- piesas de .hierro coloca
dlas junio o los núcleos cíe las bobinas 
iíe  intsnslciHd.

ú tSi ol Veriílcador ío .iurva convenien.- 
.̂ to ¡podrá precin tar ci contador exte- 
iriormente, para lo cual íxecirxtará los 
kios ilorniiinsi que -sujetan la envuelta 
: dül aparato.
i Fiiialmeiite, el Veriímador deberá co- 
:1oe*ar en lugar- bien visible de la nn- 
•Vuelta urni .eiicíucia en qiií3 conste el 
nnúmerp. .clol aparato y fec-ha ,dc la ve- 
l'riíica'Cián,..-cuyos* datos anotará al efec- 
.tu^ir la cpcraci'ón, y a! reslisar la com- 
í’pro'bacién en. el tlomiciiio anotará en 
jlE iinisma etiqueta la fecha de 'la  com- 
'proba*‘ión r  las señ?.s del domicilio en 
que ha 'i^onlado oÍ coníador, así co- 
íc.'- ropi-bro del ¿i-boiiado.

Q E M ^ m L  m  ñ U n m  
PUBLÍOkB

SUCCIÓN DE PÜEJr.O'ac

Concesiones.
ú'trUí <!.I •expedieinle in s tru id o  con 

roo Uva de .íaslañcia en  que D. Ma- 
|iu-ei .INac-ilior ForváSmis, 'Concesiona
r io , pron iícnl orden de 8 áe JuniO' 
idc 1915, _ d:.~ un e inbarcadeio  p a ra  

serv icio  particu.!ar, en  la  ra d a  de 
Cviüera (v a le n c ia ), so iic iia  a u to r i-  
viacidn p a ra  am p lia r y re fo rm a r la  
ob ra  a xpie d icha 'COtríecsdoii se  r e 
b e le :

áh.sto el p royecto  que a la  p e ti-  
si0 rco rn p añ a : 

íl^asul-tando que c i expediente ha 
' i d o  ívarnrlaá'O con ■arreglo a  ,1o d is -  
i'umsto en. el a rtícu lo  76 del R egla
m ento  de 1-1 de Ju lio  de 1912, p a ra  
h ap licación  de- la .ley de P u e rto s  
de 7 o'e lálayo de 1880 

Resi itnndo  que d iiran te  el p lazo 
yie itTiiforíiiaoió'iii pública  no fué p re 
sen tad a  reclam ación: a lg u n a  co n tra  

' t a  >30] 1 citado:
' ;Ecsui lando que h a n  inforiíiíad'o, 

s c:ikto favo rabí o a la  coiriícíisión,
V: ■•;•;-’! dan cía do M ar¿na .JJg,-

tenora, - la .Je fa iú ra  4¿ Ob-rasí'.públi
cas de ia  p rov inc ia , oí úrobierno e i-
vi  ̂ de la misraa y tos MinisteriGs de 
.Marrmt y de la Cluerra.: . ,

Do'.n-sioVxra.rsdo que 1-a m adiílcaición 
que; se solfoifa no hab.rá ele ocasio 
n a r  pcrjiiie-io' a los' iu te re se s  púb li
cos ni a los p a r ti curar es,

S .  M . el Rey (q . D ,  g . ) ,  c o n f o r -  
-.lo p róp u esio  po-r e s ta  

Peral, ha  .tenido a bieint 
o to rg a r  ila - autorizacií.3n soUcifiada, 
eo'U a rreg lo  aJ proyecfo su sc rito , 
con fecTtpr 17 de Abril de 1916, por 
el rng'énicro T>, Gaido-s íDhrentartqiie- 
dq^Fító..,.«?*u-bsistentes las coiirVicioíncs 
im poesílak’̂ 'ún orden  ée  8 'de
J u n i^ d c  1915, por la .que fue au io- 
rlza 'ío  •ril embarcad-oro. en. cuanto- 
no quoafe^ m o d líle n d a s 'p o r la s  s i-  
guierbU’s: ' . '

A) Be p recederá , p rev iam ente, 
a! rep íah teo  :de ia s  obras ty al des
lindé "¿le l a  ¿ona m a r ítim o -te rre s tre , 
en, l a  p a rte  .corresponclicnte,, exlen- 
diéndobc. a c ia  y plano, á’ooum cr.tus 
ouexseráéf >sometid.o a ¿la ap ro b a - 
cíóni 'COHfneté-ale.

B) E f  'eoh,v?esioDarIó q u ed ará  
obligado a b a lizar la in .slalación, 
cclocando luces cM coJor y a p a r ie n 
cia que designe al efecto la  Gomi- 
si orJ de -Faros.

C) Se considerará a.mpliado e l  
plazo d'é ejecución de las obraiS, de 
nrod:o qiie qu/ed en íerm i fvadas é s ta s, 
en BU íofalió'ad, antes del 8 de Junio  
de 1923.

D) En el trozo de d ique coni- 
pre€?.d^do en tre  el m uellé de g ab a - 
iTay4  ̂ y el p rim er de.Be;n'ibarcadero, 
sé  c o n s tru irá n  íior-Uiillos ole m ina 
con a.rre.giló ai proyecío que red ac te  
la  .Comáiid'anoia de Ingenieros' de 
Valencia, a  éiiyo efecto el concesio- 
rjario. re m itirá  a d icha  dependencia 
io s p]anc^3 ‘nefc es a rio s  de la obra ; 
s i e n.o!o de- s n c uen t a i o s ga s to s ̂  q u e 
o rig ine  ia  insp^ección de las ^bras 
por 01 Jefe  11 oñcial de la Go-niaii- 
¿Jancia de Tnigeiimeros de V alencia 
que die.Bigne el C ap itán  general de 
la  t/erc-era región, con a rreg lo  a l o  
preceptuado  en los ariículO'S 39 y 40 
é(el de 14 de D iciem bre
d e  Í9Í6 (G a c e t a  d e  M a d r i d  n ú m .  541).
Lo qué dic. Real o¿rdcini comuniicadít 

pdñ ©f señor Aiínistro digo a V. S. para 
su .conccimiento, el do Jefatura de 
Obras públicas de esa provincia y  
el diel iníieresndb, y a ¡los efectos co-  
rres| onfdieniíies. Dios (guarde a V. S. 
m uchos años. -Madirid, 26 «dle Ju(r>io 
de 1921.— Ê1 Director general, P e -  
rea.
Señor G obernador civil de la p ro -  

" ' i a  dé, V a le n c ia ....

Señales m arítim as.

Vistos los presupuestos de las can
tidades que se asignan para el abono 
do las indemnizaciones que devengue 
el personal facultativo dé Obras pú 
blicas al atender a la conservación y 
fíorvicio de los faros durante el año 
1921-19,22:

Resultando que dichos presupuestos 
sa han redactado teriieimo en cuenta 
lo prevenido en la vip’entc-Inatruoción s■ --2U ........

para  "e l; abono do; indemniííaéioiie^ - ún ■ 
ái. de A b ril.d e 'l^ iü , asignánda. a cada 
provincia la eantidad corres-pondíento 
a l  número ,de faros y á  ia'\els¿sidcftcián':

' dé'loB 'múmoé:
Conakierando que todas las cantida

des que &0 consignan han recibido ya 
la aiprobación superior, necesaria pani 
su abono:

Considerando que Iqs citados gastos 
deben reaüzurse por el sistem a de atí- 
ministraciói),

S. M. el Rey (q. D.' g.J, de coiifor- 
midad con ío propuoslo por esta D i
rección general, ha tenido a bien dis
poner:

1.® Aprobar los pr-nsiipiiestos tpará; 
el abono de indemnizaciones al persa-^ 
nal facultativo encargado del servicia 
y coiiservación de los faros diiranto eA 
año económico 1921-22 dé las proyin- 
cias y servicios que se citan en la re 
lación siguiente, con arreglo a la dis« 
tribución que se indica.

Fnrr PeKd'nso.Jiu vdas adyacente^
■ it

V e  s e t a s  ̂

4 . 5ofr
Eaicelona  ..................   1.824
Tarragona  ....................................... 4.068
Castellón            3.636
Valencia  ............... .. 1 .368
Alicante    ............. .............. 5 .892
Murcia .............. ...................... 6.324
Almería  ..........  5.424
Granada............................................. 1.368
Málaga ........ ........................... .. 2.736
Cádiz ----- -vi • 7.1704-
H u e lv a   .........2.28(f
Pontevedra  ..........   - 8 . 6 0 á
La C oruña   ........... 11.772
'Lugo  ......................2- i^SiZ
Oviedo . . .  . . . . . . . . . . . . . .  5 . 928 .
Santander ................   5.436
Vizcaya  ..................... .. : 1.824
Guipitizcoa..  ...; 3.192
Baleares  ___________  ̂ 17.208
Las Palmas (Canarias). . . . . . .  1Ó..836
Santa Cruz de Tenerife (ídem) 8 ,118 
Servicio Central de Señales- 
. M arítim as   > ’ 2. ,25(?

i ' ' ’ I. - >.
Faro^. de h.( Norte de Africa^ '

Pesetas^

A caxp  oe lo ;a‘,íp;i,ra de Má- - .
laga ...................................... .. ^1.066

Idem de la ídem de Cádiz. . . . ;  900
2.® Autorizar el gasto de dichos pre-x. 

supuestos por administración, con car
go al capítulo 17, artículo 2.®, concep-; 
to 4.®, del presupuesto vigente para elí 
'Ministerio de Fornentn, los de los faro^; 
de ia Península, islas-adyacentes y Ca
narias, y sección 13, “Acción en Ma
rruecos , capítulo 24, artículo 4.®, oon-̂  
capto 3.<5, del mismo presupuesto,
'4e los faros de la costa Norte de Africa^ 

Lo que de Real orden comunicada'^ 
por el señor Alinistro digo a V. I. para; 
su conocimlen'lo y demás efecto.s. DioS3 
guarde a V. I. muchos años. Madri(%|
1.® de Junio de 1921.—El Director ge-*j 
neral, Perea. i i J
Beñor Ordenador de pagos porv Obliga*  ̂V 

ciones do este M inisterio.; ^
trnmmmnm .   4 i „ i i—

Sucesores de Rivadeneyra (Sl
^, ■Fa|i5|, de ̂ n .J 4 e iite  V  ,.


